
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 

LEYES FEDERAL DEL TRABAJO, Y DEL SEGURO SOCIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ANILÚ 

INGRAM VALLINES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, diputada Anilú Ingram Vallines, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a consideración de esta honorable asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 146, y 333, y se adiciona una 

fracción IV al artículo 337 de la Ley Federal del Trabajo, y se adiciona una fracción IV al artículo 12, y se 

deroga la fracción II del artículo 13 de la Ley del Seguro Social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Históricamente las trabajadoras del hogar han sufrido discriminación, debido a que enfrentan infinidad de 

obstáculos para ejercer sus derechos originados de la naturaleza misma de su empleo. Otra situación que 

presentan las trabajadoras es que el trabajo del hogar que ellas desempeñan no es considerado como una 

ocupación “real”, sino como una actividad “normal” de las mujeres, ante esto, se convierten en un sector 

invisible y estigmatizado. 

El marco jurídico que regula permite que trabajen jornadas hasta de doce horas sin derechos laborales ni 

seguridad social, sin contrato, sin garantías de pensión y sin posibilidad de ahorro, entre otras situaciones. Ante 

la ausencia de normas que garanticen sus derechos, las trabajadoras del hogar se encuentran en una situación de 

vulnerabilidad. 

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2017 destaca que el de las mujeres 31.2 por ciento se encuentran 

en el sector informal, 12.2 por ciento en el doméstico remunerado y 38.6 por ciento están insertas en empresas y 

negocios, así como 16.4 por ciento laboran para instituciones. 

 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2017, 

disponible en http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2018/ma dre2018_Nal.pdf 

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2018 elaborada por el Inegi, señala que en México 2.3 millones 

de personas se dedican al trabajo del hogar remunerado, de ese universo 92 por ciento es mujer.
1
 Los hombres 

que se dedican al trabajo del hogar remunerado gozan de mejores condiciones laborales que sus contrapartes 

mujeres, por ejemplo, tres de cada diez, 29.3 por ciento, hombres trabajadores del hogar percibe hasta dos 



 

 
 

salarios mínimos; entre las mujeres, la proporción aumenta a cuatro de cada diez, 41.8 por ciento. En tanto, que 

83.2 por ciento de los hombres en esta ocupación no tiene acceso a servicios de salud, la proporción entre las 

mujeres aumenta a 98.1 por ciento.
2
 

De un estudio realizado por el Consejo Nacional para prevenir la Discriminación, (Conapred), denominado 

Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, se señala que un tercio, 36 por ciento, de las trabajadoras del 

hogar comenzó a trabajar siendo menor de edad; una de cada cinco, 21 por ciento, lo hizo entre los 10 y los 15 

años, edades según nuestra Carta Magna el trabajo es ilegal. El 96 por ciento de las trabajadoras del hogar no 

contaba con un contrato escrito que especificara sus actividades, asimismo, una de cada 10 trabajadoras del 

hogar, 12 por ciento cuenta con alguna prestación laboral, aguinaldo, vacaciones o seguro médico, y apenas 2 

por ciento tiene contrato; cuatro de cada cinco 81 por ciento de las trabajadoras se emplean en el trabajo 

doméstico por razones de necesidad económica y por factores asociados a la marginación y la pobreza, como 

escaso logro educativo y falta de oportunidades.
3
 Por último, con respecto al promedio de escolaridad de la 

población ocupada de México con 15 y más años equivale a 10 años, para los hombres trabajadores del hogar, 

el promedio disminuye a ocho; para las mujeres del mismo oficio, a siete. 

 

Solís, Arturo, Trabajadoras domésticas sienten que sus derechos no se respetan en México. Agosto 6, 2018, 

disponible en 

https://www.forbes.com.mx/trabajadoras-domesticas-siente n-que-sus-derechos-no-se-respetan-en-mexico/ 

Por décadas las trabajadoras del hogar han tenido un estatus que alcanza las figuras de servidumbre y 

esclavitud, los cuales en México son considerados históricamente superados. Para Mario de la Cueva, el trabajo 

doméstico se muestra en la historia como una manifestación palpable de la sociedad atravesada y fraccionada en 

clases sociales, en la que aquellas que tienen mayor riqueza y poder adquisitivo se hacen servir por quienes no 

cuentan con esos bienes.
4
 Mientras tanto para Graciela Bensusán, las personas que gozaban de libertad podían 

contratarse mediante la figura jurídica locatio conductio operarum a través de la cual, el locutor se obligaba a 

proporcionar a un patrón, sus servicios personales durante algún tiempo, a cambio de cierta remuneración 

periódica en dinero. Para poder disponer de la fuerza de trabajo era requisito sine qua non que su poseedor fuera 

un sujeto jurídico libre para comprometer por esta vía sus servicios.
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Por tal motivo, al trabajo doméstico,
6
 se entiende como todas las actividades cuya realización está concerniente 

con el servicio y mantenimiento o aseo inherentes de una vivienda, algunos ejemplos son lavar tanto los 

utensilios de cocina utilizados por los integrantes de la familia como las prendas de vestir, las cuales también 



 

 
 

deben de plancharse, cocinar los alimentos, comprar diversos productos, así como los alimentos que se 

necesiten, cuidar a los niños, adultos mayores, personas con capacidades diferentes, e incluso enfermos que así 

lo requieran, y atender a las mascotas; en fin, todo el trabajo que esté relacionado con el hogar. Es decir, en el 

desarrollo cotidiano de toda sociedad, la realización del trabajo doméstico permite que otras personas dispongan 

de tiempo para dedicarse a diversas actividades.
7
 Ante esta situación las trabajadoras domésticas son empleadas 

que cumplen con una jornada laboral, pero al salir del trabajo deben llegar a su hogar a desempeñar las 

actividades domésticas correspondientes, pues nadie más las hace por ellas; incluso, en algunas familias la 

solución que se ha encontrado para esta problemática es disponer de los menores que estén estudiando, 

originando que en ocasiones tengan que desertar de sus estudios. 

 

Encuesta Trabajadoras domesticas, 23 de octubre de 2017, disponible en 

https://www.mercawise.com/blog/estudios-de-mercado/encue sta-sobre-trabajadoras-domesticas/ 

Haciendo un breve repaso por nuestra legislación, encontramos que en la novísima recopilación editada en 

1805, se prohibía a los sirvientes efectuar servicios a otro señor o amo, en el mismo lugar y sus arrabales en los 

que había servido inicialmente, a menos que hubiese sido autorizado de manera expresa por quien había servido 

primero. Quienes no atendieran esta disposición se hacían acreedores a veinte días de cárcel y sufrir destierro 

por un año del lugar.
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En el Código de Napoleón el arrendamiento de obreros y domésticos, estaba reglamentado en el artículo 1780 

señalando que los trabajos podían ser por tiempo u obra determinada y que si no se había convenido un término 

al contrato con la sola voluntad de las partes podría ser disuelto en el momento que lo decidiera cualquiera de 

ellas. La rescisión unilateral del contrato daba lugar al pago de daños y perjuicios, estableciéndose algunos 

criterios para fijar estos, prohibiéndose la renuncia anticipada al derecho a la indemnización.
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Los códigos civiles de 1870 y 1884 la regulación del servicio doméstico, estaba bajo las figuras jurídicas del 

contrato de obras o prestación de servicios domésticos, con respecto al código de 1884, el artículo 2434, 

establecía que el servicio doméstico era el que se prestaba temporalmente a cualquier individuo por otro que 

vive con él y mediante cierta retribución; mientras el artículo 2436, disponía que el contrato quedaría regulado 



 

 
 

por la voluntad de las partes, y a falta de convenio expreso se observaría la costumbre del lugar. El artículo 

2441 señalaba que el sirviente que hubiese sido contratado sin tiempo fijo, no gozaba de estabilidad, pues podía 

despedirse a voluntad suya o del que recibía el servicio, y el artículo 2440 obligaba al trabajador doméstico 

prácticamente a hacer todo tipo de trabajo compatible con su salud, fuerzas, aptitud y condición convirtiéndolo 

en un esclavo.
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Para la Ley Federal del Trabajo de 1931, el artículo 129 indicaba que doméstico es el trabajador de uno u otro 

sexo que desempeñe habitualmente las labores de aseo, asistencia y demás del servicio interior de una casa u 

otro lugar de residencia o habitación. Asimismo, precisaba que no se aplicarían las disposiciones especiales, 

sino las del contrato de trabajo en general, a los domésticos que trabajen en hoteles, fondas, hospitales, u otros 

establecimientos comerciales análogos. 

Actualmente el artículo 123 constitucional reconoce expresamente el trabajo doméstico, plasmando que “El 

Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo las cuales 

regirán: A. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo 

contrato de trabajo”. 

Con la reforma laboral de 2012, se estableció que los trabajadores domésticos tienen derecho a un descanso 

semanal de día y medio ininterrumpido, preferentemente en sábado y domingo. Mediante acuerdo entre las 

partes podrá acordarse la acumulación de los medios días en periodos de dos semanas, pero habrá de disfrutarse 

de un día de descanso en cada semana. El artículo 338 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que en los casos 

de enfermedad que no constituyan un riesgo de trabajo, el patrón deberá, pagar al trabajador doméstico el 

salario que le corresponda hasta por un mes, si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia médica 

entre tanto logra su curación o se hace cargo del trabajador algún servicio asistencial, si la enfermedad es 

crónica y el trabajador ha prestado sus servicios durante seis meses por lo menos, proporcionarle asistencia 

médica hasta por tres meses, o antes si se hace cargo del trabajador algún servicio asistencial. Sin embargo en la 

realidad, los trabajadores domésticos no reciben pago alguno en caso de enfermedad, tampoco son afiliados al 

Seguro Social, a pesar de que existe la viabilidad de la incorporación voluntaria, en diversos estudios se ha 

comprobado que sólo una pequeña parte de los trabajadores domésticos han sido dados de alta a la seguridad 

social por este medio. 

En lo que respecta a la legislación internacional para los trabajadores domésticos, la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) establece en el Convenio 189 sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores 

domésticos, que los países miembros deberán adoptar todas las medidas para asegurar la efectiva protección de 

los derechos humanos de los trabajadores domésticos; igualmente, deberán respetar, promover y procurar hacer 

realidad el pleno reconocimiento y respeto de sus derechos individuales entre los que están: las jornadas 

laborales legales, el pago en efectivo de un salario por lo menos una vez al mes, el pago de horas 

extraordinarias, el descanso semanal mínimo de 24 horas seguidas, el pago de vacaciones, el otorgamiento de 

seguridad social, el proporcionar un ambiente laboral saludable, la contratación por escrito y con términos 

comprensibles para el trabajador, etcétera; pero sobre todo, se aboga por el reconocimiento y respeto de sus 

derechos colectivos: sindicalización, contratos colectivos de trabajo, derecho a huelga. 

El Convenio pretende condiciones de igualdad y respeto para los trabajadores domésticos, eliminando la 

discriminación, los trabajos forzosos, los abusos, la violencia y acoso de la que son objeto; asimismo, eliminar 

el trabajo infantil procurando que si un menor de edad realiza estas actividades lo haga conforme a lo 

establecido legalmente; también, los fraudes de las agencias que se dedican a contratar personas para 

desempeñar estas actividades en hogares particulares; contar con efectivo acceso a los diversos mecanismos de 

solución de conflictos que existan, aplicando la normatividad y sanciones correspondientes conforme y con 

pleno apego a la ley.
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La Recomendación 201 sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores domésticos, contempla 

que se deben adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos disfruten de la libertad sindical y 

del reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva; identificar y suprimir las restricciones 

legislativas o administrativas u otros obstáculos al ejercicio del derecho de los trabajadores domésticos a 

constituir sus propias organizaciones o a afiliarse a las organizaciones de trabajadores que estimen 

convenientes, y al derecho de las organizaciones de trabajadores domésticos a afiliarse a organizaciones, 

federaciones y confederaciones de trabajadores; prevenir toda discriminación en relación con los 

reconocimientos médicos; asegurar que no se exija que los trabajadores domésticos se sometan a pruebas de 

detección del VIH o de embarazo, o revelen su estado serológico respecto del VIH o su estado de embarazo.
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Como dato México votó a favor y suscribió el Convenio 189, el 1 de junio de 2011, durante la centésima 

Conferencia Internacional del Trabajo. El Convenio entró en vigor el 5 de septiembre de 2013; sin embargo, en 

México no se ha ratificado esté instrumento internacional que establece acciones específicas para mejorar las 

condiciones de vida de las trabajadoras del hogar. A la fecha el documento ha sido ratificado por 25 países, en 

lo que corresponde a América Latina, es norma vigente en Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, 

República Dominicana, Ecuador, Guyana, Jamaica, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Uruguay. Para enero de 

2019, entrará en vigor en Brasil. Al momento de su ratificación, nuestro país deberá reformar la Ley Federal del 

Trabajo y la Ley del Seguro Social, con el objetivo de reconocer plenamente los derechos de las trabajadoras 

del hogar. 

Como legisladores es momento de alzar la voz en favor de este sector, quienes en todo momento han exigido el 

pleno respeto de todos sus derechos, para ello, es necesario modificar la Ley del Seguro Social, que establece en 

su artículo 12 que las y los empleadores no tienen obligación de afiliar a las trabajadoras del hogar ni de pagar 

las cuotas correspondientes, a diferencia del resto de las ocupaciones. Resulta importante que la legislación 

establezca normas específicas relacionadas a la seguridad social y la salud de las mujeres trabajadoras del 

hogar, igualmente reformar la Ley Federal del Trabajo, la cual, es altamente discriminatoria y no garantiza un 

pleno ejercicio de derechos laborales a este sector, por ejemplo el artículo 333, especifica nueve horas de 

descanso diario y tres horas de descanso entre actividades matutinas y vespertinas, esto permite que una 

trabajadora del hogar pueda llegar a laborar hasta 12 horas diarias cuando su empleador así lo desee. 

Como ya se ha manifestado el servicio prestado por los trabajadores domésticos pese a las arduas labores que 

diariamente llevan a cabo, sus actividades pasan desapercibidas o son invisibles, sin embargo, resultan ser muy 

notorias cuando no se realizan. Actualmente el 30 de marzo es señalado como el “Día internacional del 

trabajador doméstico”; empero, no es suficiente con dedicarle una fecha para que sea conmemorado su trabajo, 

lo trascendental para esos trabajadores es que frente a las violaciones que diariamente se cometen en su contra, 

la legislación aplicable les brinde la mayor protección accediendo como trabajadores a todos los derechos y 

prestaciones que la ley les conceda. 

Como dato tenemos que en nuestro país, de 2.3 millones de personas que se dedican al trabajo doméstico, 95 

por ciento son mujeres, de ese universo sólo 3 mil 359, 0.14 por ciento, están registradas ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), hasta diciembre de 2017.
13

 No contar con seguridad social, implica un 

impedimento para el acceso a derechos como el seguro médico, licencia de maternidad, guarderías para sus 

hijos e hijas, pago de incapacidades, pensión y ahorro, se encuentran en una situación de precariedad laboral. 

Es lamentable observar cómo se discrimina a los trabajadores domésticos, sin tomar en consideración que en 

muchas ocasiones estas personas conviven y conocen más a los hijos o la familia de los patrones que a sus 

propios hijos o familias. Estas trabajadoras tienen poco reconocimiento y sus labores son poco valoradas. Es 

una actividad vulnerable, sufren violaciones y abusos permanentemente a sus derechos, no existe para ellos la 



 

 
 

seguridad social, ni garantías jurídicas, en ocasiones se ven obligados a desempeñar su trabajo bajo las 

características del servilismo o de pérdida de su dignidad. 

Por tal motivo, como representantes populares debemos otorgarles un amplio reconocimiento y protección a sus 

derechos laborales, protegiéndolos bajo los criterios que plasma la propia Constitución y los tratados 

internacionales, con miras a dignificar el trabajo del hogar remunerado, además de adoptar políticas públicas 

que garanticen a las personas trabajadoras sus derechos humanos laborales, para ello, es necesario que las 

instituciones públicas en conjunto con la sociedad se involucren a fin de fortalecer el sistema de protección de 

los mismos. 

Por todo lo anteriormente expresado, presento ante el pleno de esta Cámara de Diputados, el proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 146 y 333, y se adiciona una fracción IV al artículo 337 de la 

Ley Federal del Trabajo, y se adiciona una fracción IV al artículo 12, y se deroga la fracción II del 

artículo 13 de la Ley del Seguro Social 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 146 y 333, y se adiciona una fracción IV al artículo 337 todos de la 

Ley Federal del Trabajo, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 146. Los patrones estarán obligados a pagar las aportaciones a que se refiere el artículo 136 de 

esta ley por lo que toca a los trabajadores domésticos. 

Artículo 333. La jornada laboral de los trabajadores domésticos no podrá exceder, bajo ninguna 

modalidad, las 8 horas diarias, en caso de horas extra, tendrán derecho al pago correspondiente en 

igualdad de condiciones, conforme a lo establecido en la presente ley. Con respecto a los trabajadores 

domésticos que habitan en el hogar donde prestan sus servicios deberán disfrutar de un descanso mínimo diario 

nocturno de nueve horas consecutivas, además de un descanso mínimo diario de tres horas entre las actividades 

matutinas y vespertinas 

Artículo 337. Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

I. a la III. ... 

IV. El patrón deberá proporcionar seguridad social a los trabajadores domésticos de conformidad con las 

normas correspondientes. 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción IV al artículo 12 y se deroga la fracción II del artículo 13, todos de 

la Ley del Seguro Social, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

I. a la II.... 

III.... y 

IV. Los trabajadores domésticos. 

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio: 



 

 
 

I... 

II. Se deroga 

III. a la V.... 

Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Senado de la República deberá ratificar el Convenio 189 sobre el Trabajo Decente para las 

Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos de la Organización Internacional del Trabajo. 

Tercero. El Congreso de la Unión deberá armonizar la legislación para dar cumplimiento al presente decreto. 

Notas 

1 Resultados de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, cifras durante el segundo trimestre de 2018, 

disponible en 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/enoe_ie/enoe_ie2018_08.pdf  

2 Secretaría del Trabajo y Previsión Social, “El trabajo doméstico en México: La gran deuda social. México”, 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, México, 2016. 

3 Consejo Nacional para prevenir la Discriminación, Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, 
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5 Bensusán, Graciela, La adquisición de la fuerza de trabajo y su expresión jurídica, UAM, México, 1982, p. 42 

6 Se le conoce como trabajo doméstico remunerado a todas aquellas actividades en las cuales, la persona que las 
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un patrón y a un trabajador doméstico. Santos Azuela, Héctor, Derech o del trabajo, McGraw-Hill, México, 

1998, p. 347 

7 El Trabajo Doméstico se ejecuta en un ámbito considerado como privado muy distinto a los espacios típicos 

de producción de mercancías como son fábricas, talleres, etc.; es una actividad muy mal remunerada, en donde 

la organización doméstica es parte del complejo proceso de producción y reproducción de la fuerza de trabajo, 

complejidad que es producto del ambiente en donde ésta se desarrolla. Mortera Gutiérrez, Fernando Jorge, El 

papel del trabajo doméstico en la reproducción de la fuerza de trabajo en sectores urbano populares de bajos 
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11 Organización Internacional del Trabajo (OIT), Convenio 189 sobre el trabajo decente para las trabajadoras y 

los trabajadores domésticos, disponible en 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:2551460  

12 Organización Internacional del Trabajo, Recomendación 201 sobre el trabajo decente para las trabajadoras y 

los trabajadores domésticos, disponible en 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R201  

13 Vicenteño, David, Sólo Tres mil trabajadoras domésticas tienen IMSS. México, 3 de mayo de 2017, 

disponible en https://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/05/03/1161300  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018. 

Diputada Anilú Ingram Vallines (rúbrica) 
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